
    

  

    

REPUBLICA DEL ECUADOR 

TESTIMONIO : 
- De la Escritura de AUMENTO DE CAPITAL 
  

  

  

Otorgada por LA COMPAÑIA "SAN PEDRO DE RIOBAMBA" 

SERVICIOS DE TRANSPORTES SANPERTRANS CIA. LTDA. 

  

A favor de 
  

S
 

o 

  

  

ANTE EL NOTARIO. PUBLICO: 

Raúl Dávalos Maldonado 

RIOBAMBA Septiembre 9 de 1,997 | 

DIRECCION: 5 DE JUNIO 21-43 '- “ TELEFONO 964953 a 

TELEFONO DOMICILIO: 961-592 
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20 ——OTORGANTES,= Comparecen al otorgamiento de lá presente 

21 ¡—Sscritura de - reforma —de-—estatutos —y—aumento —de—capital, 

ea 

Rodrigo Tello Vera, de estado civil casados, ecuatorianos, 
23 

mayores de edad, residentee en esta cludad, en sus 
e4 

calidades de Presildente ferente, Representantes legales 

2s 

AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑIA "SAN PEDRO DE RIOBAMBA” 
  

SERVICIOS DE TRANSPORTES SAMPERTRANS CIA. LTDA, 
  

  

En_ la ciudad de Riobamba, capital de la Provincia de | 

Chimborazo, República del Ecuador, hoy día martes, nueve 
  

de Septiembre de mil novecientos noventa y siete; ante 
  

mi, Raúl Dávalos Maldonado, Notario Público del Cantón, 

  _ Comparecen los señores Eduardo Arturo Jaramillo Ricaurte 

Riobamba, Servicios de Transportes Sampertrans Cia Ltda..,.| 
  

Segun consta de los nombramientos que se agregan y 
  

facultados por la Junta Ceneral le Socios; los 
  

comparecientes. son mayores de edad, casados, domiciliados 

  

-—_€scritura pública al contenido de la siguiente minuta. 

en esta ciudad, ecuatorianos, legalmente capaces y 

  

e; ss Y ni que ¿levan a 

que me entregan: "CSEVOR NOTARIO.- En 3u registro del   

escrituras públicas, sirvase incorporar la presente reforma 
  

de estratutos y aumento de capital de la Compañia SAN 
  

PEDRO DE RIOBAMBA, SERVICIOS DE TRANSPORTES SAMPERTRANS 

  

CTA. LTDA., al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

  

los señores Eduardo Arturo Jaramillo Ricaurte y Cornelio 
  

  

  

  

de la Compañla SA“M PEDRO DE RIOBAMBA, SERVICIOS DE 

  28 ——PRANSPORTES  SAMPERTRANS CTA LTDA, Coiforme consta en 

27 (| _Jlos —_nombramientos legalmente inscritos —en el. registro. 

cs | Mercantil de este cantón y facultados por la Junta General 
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de Socios celebrada a los siete días del mes de agosto 
  

de mil  .novécientos noventa y ' sSiete.- ' SEGUNDA, - 
  

ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública otorgada ante 

  

el Notario Público del Cantón Riobamba, señor Raúl Dávalos 

  

  

“Maldonado, el dieciocho de enero de mil novecientos noventa 

    

- 

SERVYCTIOS q 7 As 

cacgital social suscrito y pagado de dos millones doscientos 
  

mail sucres  Í %  2'290,906,00), dividido en dos mil 
  

doscientas participaciones cada una de un uil sucres ( 

  

$ 1,.90N,00).- "ediante Acta le Junta General Extraordinaria 

  

C—aoevectentos noventa y siete, cetebrada en ta ciudad de? 

de Socios de siete dias del mes de agosto de mil 

iobam: Jecid imidad del capital social 

suscrito y pagyadu de la Compañía SAN PEDRO DE RIOBAMBA, 
  

SERVICIOS DE TRANSPORTES SAMPERTRANS CIA LTDA., reformar 

  

los estatutos y efectuar el aumento de capital, para lo 

  

cual cada uno de los socios renúncia al derecho preferente 

  en esta ocasion, de aumentar el capital y en su lugar 

—— resuelven —por—unanimidad a —admtstón—de—un—nuevo—socito” 

| Que es al aeñor Carlos Eduardo Gavilanes Capelo, aayor 

de edad, de estado civil divorciado, «ecuatoriano, da 
  

profesión chofer profesional y residente en esta ciudad, 
  

con cédula de Ciudadanía 06-0061893-8.- TERCERA.- REFORMA 
  

DE ESTATUTOS VY AUMENTO DE CAPITAL.- En cumplimiento de 

  la Resolución de la Junta Ceneral Extraordinaria dea 3oclos 

  

de mil novecientos noventa y siete, los otorgantes, en 

TRANSPORTES SAMPERTRA“MS CTA LTDA de sjete de agosto | 

  

sus cCalicades de Presidente y Gerente, declaran bajo 
  

Juramento que el capital está correctamente integrado 
  

y que el valor por el incremento de capital ha ingresado     
  

t.
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— 4 la compañia y líbros contables, para lo cual sa reforma 

el estatuto y aumento de capital de la siguiente manera: 
  

Para reformar el artículo quinto del vigente estatuto, 
  

  

se sugiere el aumento de capital social %e la Compañia 

SAN PEDRO DE RIOBAMBA, SERVICTO DE TRAISPORTES SAMPERTRANS 

CTE TADA RA E , ERE , , 

*n las proporciones indicadas en el cuadro de integración 
  

de capital, para lo cual 3e adaíte la inclusión de un 
  

nuevo socio, considerado por la Junta Seneral 
  

Extraordinaria de Socios de la Compañía SAN PEDRO DE 
  

RTOBAMBA, SERVICIOS DE TRANSPORTES SANDERTRANS CIA LTDA., 

C—su total aceptación por unanimidad al in3ra55 Y admisión 

del señor Carlos Gavilanes Capelo, 21 mencionado ciudadano—, 

participa con doscientas (200) participaciones de un mil 
  

sucres [ $ 1.000,00) cada una, quedando por tanto el nuevo 
  

capital social payado de la Compañia SAM PEDRO DE RIOBAMBA, 
  

SERVICIOS DE TRANSPORTES SANPERTRANS CIA. LTDA.,en su 

  

  

" POTSAMPERTRASS CIA LTDA; 

artículo quinto, de la siguiente manera: "El capital social 

cuatrocientos mil sucres (f $ 2*400.000,00), dividido en 
  

dos aíil cuatrocientas (2.400) participaciones de un mil 
  

sucres ( $1.000,00) cada una, integramente suscritas y 
  

pagadas en numerario, de acuerdo con el siguiente cuadro 
  

de integración del capital socíal: 
  

  

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 3OCTAL DE LA “COMPAÑIA 

    

3 TIE CCCTTPRANSPORTES 7 

  

Ne 

  

VALORES EXPRESADOS EN SUCRFS) 
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——SOMGAE DEL SOCIO ————— CAPITAL —— CAPITAL CAPITAL — MUEVO ——Ho-— 

ACTUAL SUSCRITO PAGADO CAPITAL, PARTIC 
  

BREALENAEARADICVADA ACA NACER NINA A AICA 

14 

  

  

  

  

  

  

F 200, 209.000 200.000 00 

-——Renó iento io-2-———200.089 994009 ———200200———209— 

Reinaldo Andrade A, 290.009 200,000 200,000 200 

Tuis Espinoza Torres 200,090 200,009 200.009 290 

Eduardo Taramillo R. 200.000 209.000 200.009 200 

Prancisco Tema €. 200,000 200.099 200,000 20% 

Roberto Tello +4, 200,900 200.200 299.009 209 

(—Rémalo Samperiro V, 200000 203000 2100 200 

    

-    a 

    

  

  

  

  

Cornelio Tello Vara 200,000 200.000 200.000 200 

Gustavo Tello Vera 200.000 200.009 209.000 200 

Carlos Cavilánes 200,000 200.200 290.000 200 

[AT AYTAT, 700,000 200,000 2>'400.000 2'400.000 2400 

  

De conformidad con el cuadro Je integración de capítal, 
  

aumentan el capítal social en doscientos mil aucres ( 
  

£ 209,090,00), con «*l aporte individual del socio nuevo, 
  

determinalto u.n *1 cuadro de integración detallado 
  

anteriormente, Bor tanto, cada uno de los socios mantiene 
  

un capital social Je dJosciíentos nil  sucres ($ 
  

200.000,00), suscrito y pagado en numerario, lo que les 

  

Lo cn AO 
da derecho a doscientas (200) participaciones de a un 

  mil” sutres cada uña.- Usted, yeñor Notario, $e 3ervirá 

Ayax Suárez “uríllo.- Matrícula Profesional CAQ 3657", 

ñ deaá 13 ] 24 , - | 

  

(Hasta aqul la winuta).- La minuta anteciior, fielmente 
  

transcrita, queda elevada a escritura pública con todo 
      y valor legal.- En testimonio del otorgamiento al que     
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proceden los señores comparecientes, con libertad y pleno 

conocimiento de la naturaleza, objeto y resultadsos de 
  

esta escritura, se ratifican, acéztan su tenor y la 
  

firman, en unidad de acto, conmigo el Notario que les 

  dá lectura en alta voz. Doy fé, - (firmado) E. Jaramillo R.- 
  06-0019791-7.-= Vot. 014-070.- Cornelio Tello Vera.- 06-0083 1 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  1 

  

A 
A
 

A 
A
 

. 

> a 

U
d
 

 



   

0 

SAN PEDRO DE RIOBAMDA SERVICIOS DE TRANSPORTE 
SANPERTRANS CIA LTDA 

Teléfono 964-987 

Riobamba - Ecuador 
A a a e 7 1 e A a e e e eo 

Riobamba, Ya 20 de Febrero de 1.996 

“Señor” Lodo. 
Eduardo Jaramillo Ricaurte 

 Presente.- 

De mis consideraciones: 

2. Me -HEXMbto participar a usted que la Junta General de Socios de 
“ddiiCempañía SAN PEDRO DE RIOBAMBA SERVICIOS DE TRANSPORTES 
SANPERTRANS CIA LTDA reunida en esta ciudad el 20 del Febrero de 

1.996, tuvo el acierto de elegirle PRESIDENTE-REPRESENTANTE 

«LEGAL de la Compañía por el lapso de DOS AÑOS, con todas “las 

facultades y atribuciones que le confiere la Ley y: el Estatuto 

-Social y extrajudicial de la misma. 
-.Este nuevo nombramiento, remplaza al anterior registrado con /el 

“número 32 que se anuló por ¿Un ,8rror mecanográfico en ¿la 
:Denominación. 
Al participarle de esta dósignación' le hago presente mit 

felicitaciones y %xitos en el cargo a desampe 

    

   
muy Es atentament Y 

  

A, 2 Ea | picos 
ts eLo Vera Francisco Lema Carrasco ; 

-—GERENTE SECRETARIO ) 

ACEPTO la designación del cargo de PRESIDENTE- REPRESENTANTE LEGAL 

de la Compañía SAN PEDRO DE RIOBAMBA SERVICIOS DE TRANSPORTES 
SANPERTRANS CIA LTDA y tomo posesión del mismo. 

Riobamba, 20 de ps de 1.996 

AER 
Eduardo/Jaramtllo Ricaurte 
PRRSIPÉNTE-REPRESENTANTE LEGAL . 

    

   

-CERTIFICO, que el señor Eduardo Jaramillo Ricaurte aceptó y Limó 

posesión del cargo de PRRESIDRNTR-REPRESENTANTEKE LEGAL de” “la 

Compañíía SAN PEDRO DE RIOBAMBA  SERVICTOS DE TRANSPORTES 

SANPERTRANS CIA. LTDA, en esta fecha y que la firma y rubrica 

“que anteceden son suyas propias. : 

"Riobamba, a 20 de Febrero de 1.996 

celu 

PLancÍóSo. Lema Carrasco 

SECRETARIO 
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CYRTIFICO: Que la xerox copin que entecede concuerda con los - 

'originales gue renosan en *os archivos de la Compañía. * 

?*iobamban, 5,de Sentiembre de 1.97. 

    pt eodial* 
..o...o “bio .o.d 

Sr. Francisco Lema C. 
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] SAN PEDRO DE RIOBAMBA QERVICIOS DE TRANSPORTE      

    

SANPERT ) CIA LTDA 
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» Riobamba, a 20 de Febrero de 1.936 

Señor . A ¡ 
¿Cornelio Tello Vera ON 
'Presente.- 

y 

o
 

C
S
 

a : : 
fis consideraciones: 

OPermito participar a usted que la Junta General de Socios “de 
Compañía SAN PEDRO DE RIO BA SERVICIOS DE FRANSPORTES 

¿SANPERTRANS CIA LTDA reunida enjesta ciudad el 20 de Febrero .d 
1.996, tuvo el acierto de eleginle GERENTE-REPRESENTANTE LEGAL 
“de la Compañía por el lapso de DOS AÑOS, con todas las facultades 
,y atribuciones que le confiere la Ley y el Estatuto Social y 

extrajudicial de la misma. 4 

    

    

8 Este nuevo nombramiento, remplaza al anterior registrado con el 

número 33 que se anuló por. po error mecanográfico en “la 

:Denominación. 
Al participarle de esta deslé nación le hago presente mis 
felicitaciones y éxitos en el cd qrgo 'a desempeñarse. , 

"Muy o / a <= 

y Y , . 
. - os , : Co 4 y ru) e É lr ct, , i SS Pico dad Jem , 

Eduardo aramillo Ricaurte . Fraficisco Lema Carrasco 

PRESIDENTE : ! SECRETARIO 

: | l 
ACEPTO la designación del cargo! de GERENTE-REPRESENTANTE LEGAL 

de la Compañía SAN PEDRO DE RIQBAMBA SERVICIOS DE TRANSPORTES 

SANPERTRANS CIA LTDA y tomo posgsión del mismo. 

Riobamba, 4 20 de Febrero de 1.99 o. ' 

ne 

  

el O Vera ' 
'GERENTE-REPRESENTANTE LEGAL ¡ 

"y : 

'CERTIFICO, que el señor Cornelio Tello Vera aceptó y tomó 

¿posesión del cargo de GERENTE-REPRESENTANTE LEGAL de ' la Compañía 

: SAN PEDRO DE RIOBAMBA SERVICIOS: DE TRANSPORTES SANPERTRANS CIA. 

¿LTDA, en esta fecha y que la firma y rubrica que anteceden son 

"suyas propias. y 
? 2 

Riobamba,-a-20.de Febrero de 1.996 | ; 

t Si) o - 
per Jet 0 

:Francisco Lema Carrasco 

SECRETARIO



      

( po ” | .. .. : 

NN 4 XENA As NA SAY 7 n. do 
: RUEDA INSIPITA La 3) VMPonebru l AE CE ANTECEDE EN 

él LOS RECI Re - E . ) REGISTRAS) pa PO ey can Le Con ett 

E Ae nado lat 
o NN Ln el More 
Man 

BAJO E ay: cm ANO JO El NUMERO. [2 4 3 DEL REPERT ao Pomona A REPERTORIO . : 
: iobamba, a, é o Quero, <a APTE 

  

CURTIFICO: Que la xerox copia que antecede concuerda con los - 

originales que reposan eb los archivos de la Compañía. 

riobamba, 5,de Septiembre de 1.907. 

   
... o Lea... ......o.... . » 

3r. Francisco Lema C. 

dl SECRETARIO. 

 



  

ACTA N” 3 DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS EXTRAORDINARIA 

ANTECEDENTES: 

De conformidad a la convocatoria efectuada el treinta y uno de julio de mil novecientos 

noventa y siete por parte del Presidente de la Compañía y transmitida y recibida para todos los 
socios de la Compañía SAN PEDRO DE RIOBAMBA, SERVICIOS DE TRANSPORTES 
SAMPERTRANS CIA LTDA” para tratar los siguientes puntos del orden del día: 
l.- Constatación del quórum 

2.- Lectura y aprobación del acta de Junta General de Socios Extraordinaria N” 2 
3.- Lectura y aprobación del Reglamento Interno 
4.- Conocimiento de la reforma de estatutos y aumento de Capital y admisión de nuevo socio 

DESARROLLO DE LA REUNION: 

o En la ciudad de Riobamba, a los siete días del mes de agosto de 1997, siendo las 16H00, y en el 

domicilio de la Compañía, se reúnen previa la convocatoria a reunión de Junta General 

Extraordinaria de Socios de la Compañía SAN PEDRO DE RIOBAMBA, SERVICIOS DE 

TRANSPORTES SAMPERTRANS CIA LTDA”, para tratar únicamente los puntos 

señalados en la convocatoria, para lo cual preside la reunión el señor Eduardo Jaramillo 

Ricaurte en su calidad de Presidente, Actúa como secretario el señor Francisco Lema, para lo 

cúal dispone la Presidencia que por Secretaría se de lectura a la Convocatoria, la misma que 

leída y constatado el quórum se aprueba por unanimidad. 

1.- CONSTATACION DEL QUORUM: 

Por secretaria se da lectura a la nomina de socios encontrándose presente los señores socios: 

Jorge Abarca, Luis Espinoza, Eduardo Jaramillo, Francisco Lema, Roberto Tello, Cornelio 

Tello Vera. Gustavo Tello Vera, Reinaldo Andrade, encontrándose presente mil seiscientas 

participaciones de a un mil sucres cada una que representa la mayoría del capital social 

suscrito y pagado y recibiendo y dando lectura a las excusas presentadas por los señores 

Rómulo Sampedro, Rene Pino y Pedro Santillan, quienes manifiestan no poder estar presentes 

por motivos de índole personal pero que han conocido los puntos de la convocatoria y 

manifiestan estar de acuerdo con las resoluciones que tome la Junta General de Socios 

Extraordinaria. 

2.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA N' 2 

Por secretaría se da lectura a las resoluciones tomadas por la Junta General de Socios el dos de 

diciembre de 1996, la misma que una vez leída y entendida se ratifica y aprueba en su texto por 

unanimidad de los socios presentes. 

3.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL REGLAMENTO INTERNO DE LA COMPAÑÍA 

SAN PEDRO DE RIOBAMBA, SERVICIOS DE TRANSPORTES SAMPERTRANS CIA 

LTDA”. 

se
.



SAN PEDRO DE RIOBAMBA SERVICIOS DE TRANSPORTES 
SAMPERTRANS CIA LTDA. 

. ACTA DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS EXTRAORDINARIA N* 003 
2 Pag..2 

    
Por parte del señor Presidente, solicita a secretaría que de lectura al reglamento Interno de la 
Compañía, el mismo que ha sido preparado y revisado por el Gerente, y asesor jurídico, 
considerando un asunto importante para la buena marcha de la compañía y estipulado en los 

a 7. Vigentes estatutos de la Compañía, para lo cual es importante que cada uno de los socios 
Y conozcan de sus derechos, obligaciones y deberes de todos y cada uno de los socios, dicho 

reglamento consta de setenta y un artículos, analizados todos y cada uno de ellos son aprobados 
en primera, recogiendo valiosas observaciones para que los Directivos de la Compañía los 
incorporen y sean tratados de manera definitiva en una próxima reunión convocada para el 

nr efecto, de igual manera el gerente de la Compañía en uso de sus facultades indica a los socios 

Su ésentes que por el asesoramiento jurídico efectuado por el profesional se ha pagado el valor 
, o mil sucres, montos que serán cubiertos con aportes adicionales de cada uno de 

o EC Os socios y en la proporción que le corresponda. 

     
n 4.- REFORMA DE ESTATUTOS, AUMENTO DE CAPITAL Y ADMISIÓN DE NUEVO 

SOCIO. 

El señor Presidente pone a consideración de los socios presentes que es imprescindible que la 
Compañía para atender de manera eficiente sus obligaciones y la prestación de un mejor 
servicio es importante realizar la reforma de estatutos y aumento de capital, para lo cual pone a 
consideración de los socios quienes estarían dispuestos a realizar el aumento de capital y 
consecuentemente la reforma de estatutos, puesto a consideración este punto por unanimidad la 
Junta General resuelve no ser participe del aumento de capital y renuncian al derecho 
preferente de aumentar el capital, para lo cual no existiendo el deseo de aumentar el capital, el 
señor Presidente pone a consideración de los presentes la solicitud efectuada con fecha 26 de 
junio de 1997 por el señor Carlos Gavilanes con cédula de ciudadanía 060061893-8 quien 
solicita ser admitido como nuevo socio y quien estaría dispuesto a ingresar a la Compañía 
cumpliendo los requisitos emanados por la Junta General, esto es entre otros tener un vehículo 
tipo furgoneta marca Hiunday modelo 1994, ser Chofer Profesional y cumplir los demás 
requisitos establecidos por la Junta General, el estatuto y reglamento interno de la Compañía 
Analizado las condiciones y su curriculum vitae y no siendo apoyada la moción de que cada 
uno de los socios aumente el capital la Junta General Extraordinaria de la Compañía, resuelve 

ma por unanimidad aceptar la admisión e ingreso del nuevo socio para lo cual proponen la reforma 

de estatutos y el aumento de capital de la siguiente manera: 

“Reformar el artículo quinto del vigente estatuto sugiriendo el aumento del capital social de 

la Compañía “SAN PEDRO DE RIOBAMBA, SERVICIOS DE TRANSPORTES 

SAMPERTRANS CIA LTDA”, en doscientos mil sucres (S/. 200.000), integramente suscrito 

y pagado con aporte en numerario en las proporciones indicadas en el cuadro de integración de 

capital, para lo cual se admite la inclusión de un nuevo socio, considerado por la Junta General 

Extraordinaria de Socios de la compañía SAN PEDRO DE RIOBAMBA, SERVICIOS DE 

TRANSPORTES SAMPERTRANS CIA LTDA”, su total aceptación por unanimidad el 

ingreso y admisión del señor Carlos Gavilanes, el mencionado ciudadano participa con 

doscientas (200) participaciones de a un mil sucres (S/. 1.000,00) cada una, quedando por tanto 

el nuevo capital social suscrito y pagado de la Compañía SAN PEDRO DE RIOBAMBA, 

N
r
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ACTA DE JUNTA GENERAL DE SOCIOS EXTRAORDINARIA N* 003 
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SERVICIOS DE TRANSPORTES SAMPERTRANS CIA LTDA”, en su artículo quinto 

de la siguiente manera: 

“ El capital social de la Compañía SAN PEDRO DE RIOBAMBA, SERVICIOS DE 

TRANSPORTES SAMPERTRANS CIA LTDA”, es de dos miliones cuatrocientos mil 

sucres (S/. 2*400.000,00) dividido en dos mil cuatrocientas (2400) participaciones de a un 
mil sucres (S/. 1000,00) cada una, integramente suscritas y pagadas en numerario de 

: acuerdo con el siguiente cuadro de integración del capital social: 
CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑIA SAN PEDRO DE RIOBAMBA, 

SERVICIOS DE TRANSPORTES SAMPERTRANS CIA LTDA, 
(VALORES EXPRESADOS EN SUCRES) 

NOMBRE DEL SOCIO CAPITAL CAPITAL CAPITAL NUEVO N? 
ACTUAL SUSCRITO PAGADO CAPITAL PARTICIPAC. 

So A Abarca Escobar 200.000 200.000 200.000 200 
as é Vicente Pino B. 200.000 200.000 200.000 200 

Reinaldo Andrádé A.: * 3  T7O00.0DÓ* “7: pto + 209.000  - *: 200.000  --.' ' 200: 
Luis Espinoza Torres 200.000 , . 200.000 200.000. 200 
EduárdóJdrámilto R. - 200.000 + ta io a 200000 - E 200.000  :.: . 200: 
Francisco Lema €. . ¿ 200.000 .., ; , o . 200.000 .., 200.000 . 200 
Roberto Tello M. '  ' 200.000 . “2% $ 200.000 260.000 * ' 1-* 20b' 
Rómulo Y... 200.000 o . 200.000. ,. 200.000. 200, 
Pedro pr 10d o” 00.000" q ** 200.000 -' ** “200:000* “o 200* 

- Eemelio Tello Vora +...  ¿200000- = 5 ¿. rr  , 1 200000, .; , 200.000 e. 20 
Gustavo Tello Vera 200.000 200.000 : 200.000 "200 

* CarlgsíGavilanes . , Y «200.000 - + 200.000 :s-- 200.000: 200 

TOTAL, 1.0 . (7 3200000 - ¿ ROMPO ; +. PUDO. ; " 2400.08 ;-.: ! 2400. “../ 

- De cánfórmiidad' con el cuádro de integración' de capital, aumentan el capital social en 
doscientos mil sucres ( S/. 200.000,00) con el aporte individual del socio nuevo determinado 

en el cuadro de integración detallado anteriormente. Por tanto cada uno de los socios mantienen 

un capital social de doscientos mil sucres (8/. 200.000,00) suscrito y pagado en numerario , lo 

que les da derecho a doscientas (200) participaciones de a un mil sucres cada una”. 

En unidad dé “delo todo? los socios presentes suscriben la presente acta demostrando su 

conformidad y total aceptáción y delegan de conformidad a los estatutos de la Compañía para 

que los representantes legales suscriban y realicen los tramites legales correspondientes para su 

validación ante los organismos competentes. 

Sin tener que tratar otros asuntos señalados en la convocatoria el Presidente de la Compañía 

Clausura la reunión de Junta General de Socios Extraordinaria siendo las 23H00. 

CERTIFICO.- que la presente acta consta firmada por cada uno de los socios presentes y que 

la presente es fiel copia del original que reposa en los libros sociales de la Compañía. 

Atentamente, 

   
FRANCISCO LEMA C. 

RESIDENTE. . SECRETARIO 

  

   



Se otorgó ante mi y en su testimonio confiero esta 

PRIMERA copía, sellada, signada y firmada en la ciudad 

de Riobamba, a primero de Octubre de mil novecientos noven- 

ta y siete. 

mo 

    
RAZON.- En esta fecha se ha procedido a tomar nota al 

márgen de las correspondientes matrices del Registro a 

mi cargo, de 18 de Enero de 1.996 y 9 de Septiembre de 

1.997, respectivamente, respecto a la aprobación del 

Aumento de Capital de la Compañía "SAN PEDRO DE RIOBAMBA” 

SERVICIOS DE TRANSPORTES SANPERTRANS Cia. Ltda. , mediante 

Resolución de la Superintendencia de Compañías, Intendencia 

de Ambato de fecha 6 de Octubre de 1.997 No. 97.5.1.1.157. 

Riobamba, a 10 de Octubre de 1.997 

  

  

    
    VVAL 

JEL REGISTRADOR 
A Ab. Fausto lejo E. 

a
o
.
 

-


